
CRÓNICA 

Reglamento interno de la Oficina de Mensura de Tierras. - DIRECCION .

I.o Son obligaciones del Contador.Secretario: 
a) Percibir con autorizncion del Director, las sumas que el Supremo Gobierno ponga 

a disposicion de éste, i depositarlas en el Banco de Chile, de don.le no se podrán retirar 
sino jirando cheques que lleven la firma de los dos funcionarios i el sello de In Oficina ; 

b) No pagar ninguna cuenta ni entregar suma alguna, que no esté previamente 
au torizada con la firma del Director; 

e) Llevar cuenta de las sumas de dinero entregado a los empleados para los di versos 
trabajos i exijir recibo, miéntras. no rindan cuenta documentada de su inversion; los do
cumentos serán revisados por él i presentará al Director las observaciones que juzgue 
p ertinen Les; 

d) Percibir i P.ntregar los sueldos a los empleados, como habilitado de la Oficina; 
e) Llevar un libro diario i un<? mayor i efectuar balances el último dia de cada mes, 

con arqueo de Caja; 
/) Llevar al dia el saldo de los ítem del' presupuesto, as( como las sumas disponi

bles en Tesorería i en Caja; 
g) Redacta¡: las notas, informes, órdenes, e tc., en conformidad con las instrucciones 

del Director; 
h) Llevar el libro de firmas de asistencia d iaria de los empleados, tanto de ,planta. 

como a. contra.ta; 
i) Mantene~ al dia las hojas de servicio de los empleados, en las que anotará las 

licencias concedidas i las mul tas en que incurran; 
j) Formar un índice alfabético, por nombre;., de las solicitudes que pasen por el libro 

de tramitaciones; 
k) Despachar i recibir la correspondencia oficial de la Direccion; 
l) Guardar el sello de la Oficina; 
m) Preparar los legajos de documentos, a fin de rendir cuenta. al Tribunal corres· 

pondicnte, de la inversion de los fondos puestos a disposicion del Director i 
n ) Presentar diariamente al Director, án tes de las 3 P. M., las comunicaciones o 
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certificados que debe firmar; despues de esa hora le someterá a su consideracion sola
mente aquellos asuntos de reconocida urjencia. 

2.0 El Archivero de planos llevará siempre al día el índice de los planos i no en tre
gará uno solo de ellos sin el recibo correspondiente. 

Llevará en órden el archi vo de la Oficina. 
Correrá con los útiles de escritorio, guardando recibo de lo que entregue, cuidando 

de que no sean malgastados. 
Cuidará de la BiblioteC1\, formando i llevando al día el Catálogo. 

Ayudará al Contndor-Secretario en sus ·tareas, de quien dependerá directamente. 
3.0 El Guarda-instrumentos llevará un libro de todos los instrumen to~ de la Oficina 

i no los entregnriÍ. sino con órden escrita del Director, exijiendo el correspondien te recibo 

de los inLeresados. 
En estos recibos, como en las cancelaciones que haga de ellos el Guarda-i nstrumen

tos, se hará con,.lar el estndo del materia l. 
Dejará constancia de los instrumentos i útiles de dibujo que cada empleado ti ene 

en su poder. 
Llevará tambien un libro de recibos, del ganado, útiles i equipo de campaña, espre

sa.ndo el estado en que se encuentra, i ordenará las entregas al portero-bodeguero. 
Al ménos una vez al año comprob>uá la conformidad de las existe:ncias de equipo 

con las órdenes dadas al portero-bodeguero. 
Ayudará en sus tareas ul Contador-Secretario, de quien dependerá directamente. 
4.0 El portero-bodeguero, atenderá a la conservacion del equipo, i llevará un libro 

de lo existente en bodeg>\, i no entrngnrá ningun artículo sin ór·den escri ta del Guarda _ 
instrumentos, visada por el Director. 

Verificará. el balance de las existencias de la bodega, a lo ménos una vez al año, con 
intervencion del Guarda-instrumentos. 

Atenderá al aseo de la Oficina i de la bodegn, i acatará las órdenes que reciba de 
cualquiera de los empleados. 

SEccroN JEODÉSICA.-5.0 Los jeodestas se ocuparán preferentemente de. todos los 
t rabajos que tiendan a la con feccion del plano topográfico definiti vo de la rejion de colo
nizacion, los cuales se ejecutarán conforme a las instrucciones especiales que el Director 
imparta, i las que Fe imprimirán en pliegos separados. 

Se encargarán tambien, cuando lo ordene el Director, de estudiar· los programas e 
instrucciones que conduzcnn a ese fin. 

SECCIO:o< TOPOG RÁFICA.- 6.0 ·Los injenieros de esta seccion se ocuparán preferente
mente en trabajos topográficos, ya sean para la formacion del plano definitivo de la 
rejion o ya para h ijuelaciones, entregas o remates. 

En el primer caso se dictarán instrncciones especiales a las que se ceñirán estricta
mente, sin perjuicio de que·, una vez cnmplidas, sometan a la Direccion las observaciones 
que j uzguen oportunas. 

i.0 Si se t rata de tenenos para hij uelacion o remate, cuidarán de tomar todas las 
precauciones necesarias para evitar que sur:jan mas ta rde dificultades en su en trega. 
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8.° Con este o~jeto se limitará con una senda el terreno ocupado, anotando cuida
dosamente los ocupantes de cada zoria i levantando una acta que se hará firmar por los 
que se presenten a ello, en la que se hará constar que los nombrados son los únicos ocu
pantes que hai en ella. 

0.° Cuando S\l pueda o se ordene especialmente, se lim itarán i medirán los ten enos 
que cada cual oct.pa, avalunndo las m~j oras, i se informará al Director acerca de los indi
viduos que puedan acojerse a los beneficios de la colonizacion i aquellos respecto de los 
cuales cohviene· poner en remate los retazos de suelos que ocupen. 

10. Propondrán al Director aquellas personus a las cuales conviene darles la tenen. 
cia de los suelos hasta que sean definitivamente destinados. ' 

8ERVICIO REJIONAL.- l J. Los agrimensores del servicio rejional atenderá n todos loe 
asuntos de las zonas a las que se les ha destinado, llevando, para el despacho de los in· 
formes, un índice alfabético de los nombres de todas aquellas personas que han trami ta
do alguna solicitud. 

12. Comenzarán por indicar en cadA. presentacion si el interesn.do ha hec:ho otra an
terior i en este ca~o cuál ha sido el in forme dado sobre ella. 

13. Se recibirán bajo inventario, de todo el archivo, ganado, instrumentos i eq uipo 
pertenecientes a la zo~a rle su cargo i los entregarán de la misma suerte, respondiendo 
con sus sueldos de las pérdidas. En uno i otro caso se dejará constancia del estado en 
que se encuentre el material. 

14. En las solicitudes de rectificacion de deslindes, remates de terrenos, entregas o 
fijacion de lugares para. la radico.cion, exijirán a los interesados el mayor m1mero de da
tos posibles para esclarecer el asunto, como ser: direccion del solicitante, nbicacion del 
terreno, indicando el camino de acceso i la distancia a algun punto del ferrocarril o cP.n· 
tro poblado, número i estension de la hijuela, indicando la naturaleza::. del terreno: des· 
pejado o boscoso, plano o quebrado; número de las hijueias colindantes i nombres de los 
ocupantes, con indicacion somera de los títulos de ocupacion. 

15. En caso de solicitudes de entrega por remates, se exij irá al interesado copia au · 
torizada de la escritura pública correspondiente. . 

16. Se exijirá que las presentaciones sean dirijidas en papel sellado de 20 centa · 
vos, al Presidente de la República, i en caso de ser entregadas a los .agrimensore¡:o rejio
nales, éstos las enviarán a la Direccion con una informacion somera de lo que sepan, acer· 
ca del asunto. 

1 i. En caso de solicitudes de remate de suelos o rectificacion de deslindes, se pe di · 
rá a los interesados que abran a su costa en los deslindes del predio, las fajas u sendas 
que sean necesarias para efectuar la mensura. 

18. Se atenderán preferentemente las solicitudes de aquellos que cumplan con esta 
cond icion. 

19. Cuando se trate de una solicitud de remate de terrenos fiscale~, procurarán gue 
los vecinos soliciten igualmente el remate de sus predios, a fin de liquidar por retazos la 
situacion de la propiedad. 

21). Tratarán de atender por órden cronolójico todas las órdenes que se les vayan 
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impartiendo, d<lndo _preferenciR R. aq uellas que deban ser cumplidas «en I R. primem opor
tunidad» i «a la brevedad posible». 

21. Uuando se ordene ejecutar «in mediatamente}) alguna operacion, és ta deberá 
hacerse, suspendiendo todos los tmbajos que se tengan pendientes. 

2~. Devolverán a la Direccion los espedientes cuyas órdenes no hayan podido cum 
pli~se en el término de seis meses, indicando las causa. l~>s del r<ltardo. 

23. Comunicarán al Intendente o Gobernador respectivo las órdenes de carácter je

nernl que les impar ta el Director, así como las salidas i llegadas al punto de residencia 
para l ~s efectos de solicitar de esos funcionari o::~ que visen mensual m'lnte !lus cuentas de 
gastos i sus planillas de viáticos, que deben ser enviadas a la Direccion en los ocho pri
meros días de cada mes. 

24. Atenderá n todas las consultas sobre t ier·ms de colonizacion, qn e les sean hechas 
poi' los Intendentes o Gobem adores del lugar en que residen, sin que por ningun moti
vo accedan a estudiar m11.terias que las leyes o decretos de Gobierno confian a ottas de· 

pendencias ad ministrativas. 
2ñ. E n las sol icitudes de viáticos i ~astos se deberá espresat· todo con detalle; en 

las primeras se anotarán las horas de salidas i llegadas de los di as t!n que se hayan ausen

tado del punto de residencia, con especificacion de los t rabajos hechos en cada viaje. 
26. Para ayudarse en estas operaciones el agrimensor a cargo de una zona, queda 

autorizado para contratar un mozo con caballo i montura, con el sueldo i condiciones que 
fij e el Director. 

27. Cadt\ agrimensor de zona debe tener animales propios para su servicio, i la Di 
reccion les,proporcionará un animal de carga con su correspondiente aparej o. Los forrajes 
de estos animale,;, hasta el número de tres, serán costeados por la Qncina. 

28. En viará n tambien el úl t imo dia de cada mes una rel ~tcion sumaria de los t raba· 
jos efectuados, asi como una lista de los nombres de las perso!:las cuyos esped ientes han 
despachado. 

29. I ndicarán, ademas, en qué t raba:ios se ocupará n en el mes siguiente, los nom· 
brcs de las personas cuyas soli ~i tu des aun no hR.n informado i una estimacion de los gas
tos q ue demandarán los trabajos que proyectan ej ecutar. 

30. Pedirá n propuestas privadas para la apertura de lns faj as que ordene abrir el 
Dil'ector i con a utorizR.cion espre:><l. i escri ta de é~te, fi rmará n, e~ presencia del Intend(\n. 
te o Goberoador respectivo, el contrato del ca!Oo. ' 

3 1. A>listi rán a lo ménos seis horas d iarias a sus oficinas respectivas, fijando, de 
acuerdo con el Director i coo anuncio al I nten•lente o Gobernador respectivo, las horas 
'c)n que ~'c) atenderá al despacho del público. 

3 .!. No entregarán ning nn cert ificado o acta de ent l'ega de terrenos sin set· vi:;ados 
por el Director. 

33. No harán entrega d~ ninguna hijuela sin levantar el plano respectivo i enviar · 
lo a la. Direccion, salvo órdenes cont rarias i es presas de ésta, Se levantarán en cuatro 
ej emplares ac tas de la e ntrega, las q11e deberá n ser enviadas a la Direccion a fin de que 
sean all í visadas. 
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34. Las ent regas de l terreno deben ser hechns invitando :1. los interesados o a sus 

apoderados legales a concurrir un dia ciado a l lng·u- del'ignado, i cuando estas invita.cio 
nes se hag.ln pot· medio ele no periórlico de la localidad , se enviará a la Direccion un 

ej amplar d~ é l. 
31>. Deberá hacerse saber a los i ntere~ndos o a sus apodern.clos que desde el momen

to en qne !le reciban J e los desl inde,¡ dd pred io, ces:1 tl)d . ~ r o:!~ puns>tbi l idad por parte .de 

la Ofici na de Mensum de Tierra'! re~pecto de ~u t razado i d ireccion. 

30. Las solicitudes debenín ser firmad¡ts i ent regadas por los mismos interesados o 

por sns n.podem.dos legales, siempre qne se n.compane copia a utorizada del otorgamiento 

del poder. 
3i. L'ls infln·mes sen\n concretos, completos i espedidos en el reverso de los oficios 

de In D ireccion, dejñndo copia a prensa de los primeros. 
38. Se prohibe conser mr en las oficinas c róq uis o planos del ineado2 con lápiz; el uso 

de la t in ta en estÓs dibujos es obligatorio. 
39. Gozarán de un viático confot·me al articulo 18 del decreto reglamentario núme · 

ro 733 b is del 31 de m;tyo pasado, por cada d ia que se ansenten del lugar de su residen

cia. Los carnbios de residencia se efect uarán por órden de la Direccion. 

RA DICAC!ON DE I NDÍJENAS. - 40. El abogado que preside la Comision de Mercedes 
de [ndíj enas, deberá. vela r por la conducta fu ncionaria de los empleados de su dependen 

cía, asl. como de los dem~s empleados del servicio l'] lle residan en la misma ciudad . 

41. Visará mensualmente las planillas de sueiJus, viáticos i gastos de los emplea· 

dos qn e residan en la misma ciudad, haciendo descontar los d ías de inasistencia, conforme 

al decreto del !\l in isterio de Hu.ciend;t, número 2,116, de 8 de J uní o de 1903 (1 ). 

42. Dará aviso al Intenden:;e de In provincia, cada vez q ue se ausente de l lugar de 

su residencia, o llegue a él, i sol ici ~ará q ue este funcionario vise sus p lanillas de viáticos 

i cuentas de ga;;tos. 

43. D ispond rá las medidas necesarias para evitar los fraudes i conseguir la mas 

pronta radicacion de los indíjenas. 

44. Señala rá los trabajos i las obligaciones de sus subalternos. 

41>. Procederá a efectuar rle preferencia las radicaciones de indíj enas en los l ugares 

q ue indique la Direccion. 

4 6. Pasará el último día de cada mes una nómina de las rR.d icaciones efectuadas • i . 
del 1.0 a l 1 i) de Marzo de cada año, una relacion de los trabajos efectuados por la Comi-

sion que preside. 
4i . El Secretario, ademas de los deberes señalados por la leí, atenderá lo q ue dis

pone el decre to del Departamento de Colonizacion número 733 bis, d.e 31 de mayo pasado. 

48. Los inj enieros se A;justarán estrictamente en la p1tr te t~cnica, a las instrucciones 

sobre la manera de ejecutar los t raba:jos que imparta la d ireccion de la Oficina. 

(1) Las Tesorerías Fiscales de la República, no pagarán los sueldos de los empleados públicos 
sino en vista de planillas mensua!es visadas por los jefes respectivos i en las cu.des éstos deben descon
tar a cada empleado la parte de su haber c.>rreqpondiente a sus inasistencias. 
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49 . Los intépretes tendrán la obligacion de acompañar al presidente de la Comision 
cuando salga al lugar de las radicaciones. 

50. El re:lto del personal se someterá a las indicaciones del presidente de la Comi-

sion. 
DE LOS JEFES DE COMISIO~ES. -51. · Las personas designadas por el Director para 

tener· a su cargo una comision del servicio que rleban ejecutar fuera de Santiago, están 
oblig<\das a vijilar que los traba;jos se lleven a cabo con sujecion estricta· a las inst ruc
cione;¡, haciéndose responsables de todas las omi:-liones en que incurra el per·sonal puesto 

a sus órdenes. 
;)t. Tendrán la facultad de fijar los di,~s de descanso, en conformidad al desarrollo 

del trabajo. 
fi3. Darán aviso a la Direccion de todas las dificultades que ocurran. 
54. Comunicarán mensualmente a la Direccion, de una manera somera,"la. marcha 

de lo.s trabajos i la conducta de los empleados puestos a sus órdenes. 
:>:>. Autorizarán los pagos que sean necesarios al de.sarrollo de las vperaciones. 
56. Les queda prohibido alejarse del C1~mpo del trabajo sin autoriza.cion de la Di

reccron. 
fli. Firmarán los recibos de los instrumentos, 'útiles i equipo, haciéndo.se responsa

bles de ellos, sin perjuicio de que a su turno es~ablezcan iguales medidas i responsabili
dades a sus ~ubordinados. 

58. L levarán un libr·o diario de 1;.], marcha de las operaciones i distribucion del tra
bajo, con las observaciones que les merezca la conducta del persvnal ·subalterno. 

59. Cuidarán que en los rejistros de su seccion nunca se borre un dato apuntado, 
sino que si es necesario, se inutilice por una. línea encima, apuntando Ém otro lugar, los 
nuevos valores tomados. 

6U. Se cerciorarán de que en las carteras se apunten todos los datos conducentes, 
sin dej ar nada a la memoria, i que estos 1Lpuntes se lleven de una manera clam, lejible i 

ordc:::ada. 
61. L% instrumentos de injeniería, los útiles de dibujo i de escritorio, les serán 

pr·oporcion·\dos a las comisiones por la Direccion, la compra de los demas elementos será 
previamente autorizada. 

62. En lo:; quince dias siguien tes a su regreso, los jefes de ,cómision deberán hacer 

en trega circunstanciada de todo el material recibido i presentar la ~nenta documentada 
de los fondos pnestos a sn disposicion. 

63. Les queda completamente prohibido a los empleados de la oficina el prestar 
bajo ningun pretesto, los instrumentos, planos, animales, equipos i útiles que pertenecen 
al Estado, así como ocupar a sus subordinad~s, útiles o instrumentos que se les haya 
proporcionado, en asuntos aj enos al servicio. 

64. Les queda igualmente prohibido tomar participacion directa o indirecta en las 
sociedades comerciales a las cuales tenga que fiscalizar o e ntregar terrenos, etc., conforme 
al decreto número 3ii, de 11 de marzo de 1905. 

65. En el cnso que se le ordene ej ecutar algun trabajo que afecte a personas ligadas 
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por parentesco en línea recta o hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, darán 
aviso a la Direccion. 

66. La inobservancia de cualquiera de esta.s disposiciones, le orijinará una multa 
hasta de medio mes de sueldo, sin perjuicio de la separacion del puesto i demas penas 
i responsabilidades que impongan las leyes. 

67. Todos los trabajos de atencion al público son gratuitos, por lo que se estimará 
como una faiL!\ grave recibir de los particulares, emolumentos, gratificacione'l o especies 
de ninguna clase 

68. Solo con anuencia escrita del Director para cada ca:<o, los empleados de su de
pendencia podrán atender t rabnjos encomendarlos por particulares. 

69. Los encargados de la ejecucion de un trabajo, quedan responsables de la exac
t itud de las operaciones. Si se comprobara que por neglijencia, mala fé o falta de cum
plimiento de las instruccion.:s imp<trtidas, un miembro del personal ha cometido errores 
superiores a un uno por ciento, en la cleterminacion de las superficies que se le han se
ñalado para medir; se le apl icará una multa hasta de medio mes de sueldo, si n perjuicio 
de las demas acciones que se crea justificadas. 

70. Los empl eados a cargo de un servicio u operacion cualquiera, se atendrá n a las 
instrncciones que afecten al trabajo mismo i no a las de la secciona la que el empleado 
pertenece. 

71. Toda solicitud de goce de feriado, licencia, renuncia, etc., será elevada al Direc
tor de la Oficina, de acuerdo con las instrucciones del decreto del Ministerio del Interior 
número fí,598 del 27 de Octubre de 1906 ( 1 ). 

Decreto que constituye la Oficina de Mensura de Tierras.- Santiago, 31 ele 
mayo de 1907.- Núm. 733 bis.-Vistos los decretos números 381> i 732 de lO de abril 
i 27 de mayo del corriente año, i el oficio 2ii de 31 de mayo, del Director de la Oficina ' 
de Límites, 

Decreto: 

A contar desde el !_O de junio próximo, la Oficina de Límites i la Seccion Topo
gráfica de la Inspeccion de Tierras i Colonizacion i la Comision Radicadora de l ndíjenas, 

(1) 1.• Toda sol icitud de licencia será presentada al Intendente o Gobernador, por conducto d11l 
jefe respectivo, i si es por motivos de salud, acompañada de nn certificado del médico del estableci'miento. 
o servicio a que perteneciere el empleado. A. falta de este facuh;ativo, el certificado deberá s~t· dado 
por el médico de ciudad o por el que designe la autoridad admini~t•·ntiva correspondiente. 

El certificado médico deberá especificar claramente la enfermedad i el tiempo por el cual ésta 
inhabilita al empleado para ejercer s·us f u11ciones. Se acompañará a la solicitud de licencia un informe 
del jefe inmediato del servicio a que per teneciere el empleado. Este informe deberá ser esplícito i en él, 
dicho jefe espresará su propia opinion sobre la necesidad de la licencia e indicará tambien la fecha, 
t iempo i naturaleza rle las licencias obtenidas durante el año por e l solicitllnte. 

2.• El empleado no podrá comenzar a hacer us" -le la licencia sino desde e l d ia en que reciba la 
tr!lscripcion del decreto respectivo. 

Si se trata de grave enfermedad o de circunstancias especiales i urjentes que hayau impedido al 
empleado asisti r a la Oficina, la licencia se contará desde el día en que se ausentó de ella autorizado 
por el jefe con arreglo a la lei. 
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constituirán una sola oficina denominada de Mensura de Tierras, con el personal que 
actualmente tiene cada una de ellas, conforme a las bases siguientes: 

ARTÍCULO PRntERO. La Oficina de Mensura de Tierras dependerá directamente 
del Departamento de Colonizacion i t endrá a su cargo los servicios siguientes: 

a) La dema1·cacion de la propiedad fiscal en los territorios de colonizacion; 
b) El le,·antamiento de planos, mensura e hijuelaciones de estos t errenos; 
e) La entrega de los terrenos fiscales que se arrienden, 'ven'ian o concedan por el 

Ministerio de Colonizacion; 
d) L11. formacion de los planos de las nuevas poblaciones; 
e) Todos los trabajos de mensura de tierras en dichos territorios; 
f) Las radicaciones de colonos que ordene el departamento respectivo; 
g) La radicacion de los indíjenas, por medio de las mercedes que otorgue la Comí· 

sion Radicadora i 
h) La com.ervacion i publicaeion de los planos. . 
ART. 2.0 El personal de dicha Oficina será el siguiente, salvo las modificaciones que 

acuerde la Lei tie Presupuestos de cada año: 

Un director, 
Un contador secretario, 
Dos dibujantes, 
Un archivero cte planos, 
Un guarda instrumentos, 
Un escribiente i 
Un portero. 

Un jeodesta 1.0 , 

Un jeodesta 2.0 i 
Un jeodesta ayudante. 

Direccion 

Seccion Jeodésica 

Seccion Topográfica 

Un inj eniero I.•, 
Un inj eniero 2.0 i 
Un inj eniero ayudante. 

U n agrimensor de territorio, 

Un agrimensor de seccion, 
Un agrimensor 1.0

, 

Cuatro agrimensores 2.•• i 
Un agrimensor ayudante. 

Servicio R ejionat 
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Un abogado, 
Dos iojenieros, 
U o secretario, 
Un esct·ibiente, 
Un intérprete i 

Un portero. 

CRÓNICA 

Radicacion de indíjenas 

Con los fondos asignados anualmente para la ejecncion de los trabajos se pod:-á con
tratar por t iempo limitado el personal ausiliar necesario para ellos. 

ART. 3.0 El Director será el jefe jeneral del servicio i el resto de los empleados aca
tará las órdenes que recib~tn de él, sin que puedan alegar para no cumplirlas el que los 
trabajos no correspondan a la. seccion a que pertenecen. 

Para. ser nombrado Director será necesario poseer el título de injeni ero o de a!{ri
mensor i haber t rabajado mas de diez años en esta clase de operaciones. 

Sus obligaciones son: 
Vijilar los trabajos de todos los empleados de su dependencia i fiscalizar la accion 

de la Comision de Mercedes de Indíjenas. 
Dar instrucciones acerca de la forma i lugares en que deberán ser llevadas las ope

raciones de mensura de tierras. 
Dar cuenta al Ministerio mensualmente, en forma sucinta, de los trab,~jos realizados, 

i eleva¡· el 1.0 de Abri l de cada año una memoria acerca del desarrollo de la3 operaciones. 
ART. 4.0 Tendrá las atribuciones siguientes: 
Proponer el nombramiento i remocion del personal i solicitar los fondos necesarios 

para la ejecucion de lo~ diversos trab~ios. 
Aplicar a los empleados que no cumplan con sus obligaciones o contmvengan las ór

denes r¡ ue reciban, la!-1 mul tas a que se refiere el artículo 1.0 de la lei del 19 de Junio de 
1858, hasta po1· medio mes de sueldo. 

Contratar los empleados au~iliares con los fondos que se pongan a su disposicion, i 

autoriz11.r la con trat,~cion de aperturas de sendas u otros trabajos análogos. 
Descontar en las planillas mensuales de pago de sueldos la parte correspondiente 

a las inasistencias de los empleados computando ademas como una inasistencia cua~ro 
faltas de puntualidad. · 

Proponer al Departamento de ColonizacÍon los terrenos · que puedan ser subastados 
i las bases del remate. 

Someter n la consideracion del D epartamento el presupuesto nnual de gastos, en con
formidad con ·lA.s necesidades del servicio. 

ART. 5.0 El Director será reemplazado en su ausencia en el despacho diario i urjente, 
por el empleado mtt.s ant iguo de los de mayor categoría. 

ART. 6.0 Para ser nombrado j eodesta o injeniero se necesita poseer el título de in
j eniero o agrimensor; para el resto del personal profesional se exijirá, a lo ménos, el título 
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de agrónomo o un'~ práctica en los tra.bajos <le este j énero, de tantos años como sea el 

núme~o de mile~ de pesos de la renta anual que se a~igna al puesto. 
Cuando e l Director estime necesario para el servicio, exijirá a Jos candidatos para 

llenar los pue~tos superiores el poseer a lo ménos un idiom¡¡. estranj ero. 

ART. 7.0 Se prohibe a los empleados e l eje rcicio libre de la. pt·ofesion, a no ser que 

obtengan e r. cada caso la autorizacion correspondiente del Director de la Oficina. 

ART. 8.0 Para ser Contador-secretario, e l sol icitante deberá acredita1· que posee acle

mas de los conocimien tos de contabilidad, prri.cti c>~. en el despacho de corre8pondenci!l.· 
Tendrá. a 1m cargo todo lo re la tivo al movimiento de fond os i a la estadístiqa del ~ervicio 

ART. 9.0 E l archivero de p lanos, e l guarda instrumentos i el portero-bodeguero, res

ponderá n mensui\lmente con ~;us ~; u eldos de las pérdidas de los objetos confiados a su cus 

todia para lo cual no entregarán sino bajo recibo lo que se solici te de e llos con el visto bue 
no del Director o de l que hag>\ sus veces. 

ART. 10. La Comision Rl.(iicadom d e Indíjenas dependerá del Director de la Oficina 

de Mensut·a de Tierras al que deberá dar cuenta mensua lmente de sus operacione::o, espe

cificltndo las radicaciones efectuada~. 

ART. 1 l. El abogado presidirá la Comision ele lndíj enas i le corresponde determinar 

los procedim ientos que sea menester para activnr lo~ trabajos de su oficina i las radica

ciones de indljenas en conformidad a las leyes vijentes. 

ART. 12. A los injenie ros que forman parte de esta comision les incumbe poner a 
los ind(jenas en posesion de sus mercedes, levantando el plano i demarcando el terreno 

de cada 11110 de el l o~, a fin de que sea en viado por conducto d el Presidente a la Direccion 

de la Oficina de T ierras. 

ART. 13. Al secretario d() la Comisjon Radicadora. de Indíjena~, ademas d e los de

beres que la lei le seña la, corresponde el cuidado inmediato de l arc~i vo de la _Comision i 

las demas obliga.ciones que el Presidente de e lla le asigne. 
Atn. 14. El ofi cial de pluma, el intérprete i el portero eféctua rán los trabajos que 

el presidente d e la Com i:iion les imponga. 
AHT. 1 ij_ Lo¡; t í t-ulos de mercedes d e indíjenas, cua lquiera que sen la estension d e 

tenenos que les otorgue, se elevarán al Ministerio para su nprobacion, por intermedio de 

la Oficina de Mensu ra de Tierras, los cuaJe:;; títul os no podrán i~cribirse en e l Conserva

dor sin este requisito. 

AR'1'- 16. El pe rsona l de la Comision de Indíjenas gczar~ de los viáticos siguientes 
por cada diR. que se ausenten de l lugar de su ¡·esidencia: 

El abogado i e l secretario ................................ .. $ lO 
Los injenieros. . . . ... . .. .. .. . .. .. .. .. . . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. 5 

E stos empleados deberán costear con estas sumas todos los gastos con escepcion de 

los trasportes de los ferrocarri les. 

AH-r. 17. No se entregará ning una. porcion d e t ierras, sin órden espresa del depnr

mento. 
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Los lotes de terrenos serán entregados a los interesados, haciéndolos concurrir por 
si o por apoderado al lugar designado, a fin de que se reciban de los deslindes, despues 
de cuyo acto cesa toda responsabilidad para la Oficina de Mensura de T ierras, respecto a 
su conservacion i trazado. 

Un ejemplar de cada acta de entrega debe ser enviada a este Departamento. 
ART. 18. Cuando los demas empleados de la oficina salgan en comision de servicio 

fuera del 1 ugar de su residencia gozarán, segun lo fije el Director, de uno de los benefi
cios siguientes: se le pagarán sus gastos, o se les fijará una suma mensual para atender 
a ellos, de act¡erdo con el Departamento, o se les abonará un \'iático diario, que será de 

tantos pesos por dia como sea el número de miles de pesos de su renta anual. 
El Director propondrá oportunamente al Ministerio la forma de costear a los em· 

pleados los gastos de campaña, i el tiempo aproximado que demandará el desempeño de 

las comisiones conferidas. 
AnT. 19. Para los efectos de lajubilacion se tomará en cuenta el monto de los suel

dos que fije anualmente la lei de presupuestos. 
Tómese razon, rejístrese , comuníquese, publíquese e insértese en el Boletin ele las 

Leyes i Decretos del Gobierno.-MONTT.- Ricardo Salas Edwards. 


